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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  1 7  d e  f e b r e r o  d e  19 4 0  

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos .......................... .
Libras ................
Dólares .............................. . .....
Liras .......................................... .

, Francos suizos .........................
Reichsmark .............
Belgas .................... . . . . . ..............
Florines................ ......................
Escudos . . . . . . . . ................. .
Pesos moneda leg a l. ...............

Coronas noruegas ... . .. . .. . .. . .
Coronas d a n e sa s ................. .

22.50 
39,65 
10,05 
50,75

225,40
3^00

170,00
5,33

36.50 
2,27 
2,39 . 

.2,30
1,95

23.00
40.15
10.15 - 
51,25

227,65
3,94

171,70
5.33

37.00 
2,30 
2,42
2.33 ' 
1,97

28,15
49.55
12.56

281,75

45,60
2,83 [

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección general de Industria

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los 
Ingenieras Industríale® ex comba
tiente® que han ®:<d)o nombradlo®

, Ingeníenos teirceiro®' die'l Cuerpo de 
Ingenieros Industriales a'l servicio 

, del Minisiteríio de Industria y  Oo~
, mercio, poir Orden d)e fecha siete 

dei corriente, publicada en el BO
LETIN OfFIOIAíL DEIL EISTADO dél 

' día nueve, que en el plazo dé diez, 
días naturalies,, contados a partir 
d!e la fecha ,de publicación idleíl prê - 

’ sente anunicio en e(l BOLETIN OIFV- 
CML DEL ESTADO, han de formal.

' lar; instancias sotUicitamdo por or
den dé preferendia las plazas del 
Cuerpo de Ingeniero® Industriales 

" adonde deseen ser destinados.
.Madrid, 14* ¡die febrero de 1*940. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Beticianario.: . Don Juan Ajzut-̂  

d!e Oarmaizteig'iiii,. íalbriican- 
necpaiduíras, relaminiaiciócn) dle

hierros y construcción de prensiasi 
excéntricas.

Objeto de la ampliación: Cons
trucción de prensas excéntricas de 
estampación.

Produicción: Cuatro prensa®' al 
rqes. -

Esta industria .empleará máqui- 
nairia y maft¡erias( pringas nacio
nales.

Se hace pública e$ta petición pa_ 
ra que ios inidustriaies que se con
sideren afectados por la' misma 
presenten los escritos; que estimen 
oportunos, dentro del plazo dé diez 
días, ,en fas oficinas de esta Dele
gación- de Inidtustria, Prim, 36.

San Sebastián,, 1'.2 de febrero de 
1940— Eli Ingeniero Jefe, Rafael" 
Lataillade.
, 799-X-O

DEPARTAMENTO MARITIMO DE 
CADIZ 

Juzgado de Instrucción

Don José -Sánchez Rodríguez, Te
niente de Infantería de Marina, 
Juez instructor de un expediente 
que se instruye eñ justificación 

' de la pérdida;de la libreta de ins
cripción.'/ martima de Francisco 
•Manjgano Fuste,
Hago saben: Que ¡por medi o <M

presiente epíteto se cita a cuantas 
personas puedan deponer en pro p 
en contra de la® manífestaciones 
del citado inscripto de Marina, 
perteneciente al reemplazo del año. 
mil novecientos veinte, por el tro
zo de esta población, y el cual indi
viduo ha declarado que el citado 
documento fue perdido a borfud dél 
velero “Nuestra Señora de los An
geles” hace uno® siete años. . ■... r 

L013 que deban declarar lo harán 
en 'el término de un. mes, a partir 
de la publicación de este eidlictó'en 
ei “Boletín Oficial” de la provincia 
de Oádiz y en el BOLETIN OFI
CIAL DE(L ESTADO1; 'encontrando, 
se el Juzgadlo en la Escuela de Tra
bajo de este punto.

San Fernando, 24 de enero de. 
194Q.—El Juez^Instructor, José Sán
chez. .
: isio o  

Don José Sánchez Rodríguez, Te
niente de Infantería de Manna,- 
Juez instructor de' un expediente 
que se instruye con motivo de lía 
pérdida de documentos. . 
Hago constar: Que habiéndosele 

extraviado ai marinero del reenr 
plazo de 1942, Asicensio Ibánco Oer- 
dera, el certificadlo acreditativo de 
su permanencia en filas, así corno 
la ficha de lo® servicio® que presta.’ 
ra ,. se hace saber por -medio del 
presente edicto que quedan sin 
ninigün váloir n¡i efecto; los referi
dlo® doeuimeintosi; advfirtiéndps<e que 
si alguna persona los tiene en su 
poider deberá remitirlo® al Juez que 
suscribe, a la Escuela de Trabajo 
de esta ciudad, tan pronto tenga 
conocimiento de este edicto.

San Formando, 1 de febrero de 
1940.—El Juez Instructor, José Sán
chez.

134-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO

CONCURSO PARA LA PROVISION 
DE VACANTE DE PERSONAL 

TECNICO
En el «Boletín Oficial» de la provin

cia número 36, correspondiente al día 
de hoy, se publica la convocatoria para 
la provisión de una vacante de Inge
niero Director de Vías y Obras pro
vinciales, dotada non el sueldo anual 
de *8.000 pesetas y la gratificación fija 
de 4.000.

Las demás condiciones y requisitos 
exigióles se detallan en la convocato
ria-anuncio inserta en el «Boletín Ofife 
cial» antes citado y las solicitudes y
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documentación habrán de presentarse en la Secretaría de la Exorna. Dipu tación provincial de Lugo en el plazo de un mes, a contar de la publicación en dicho «Boletín Oficial» de la provincia.
Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el último, párrafo del pre

cepto 13 de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del año último, se hace público para general conocimiento.
Lugo, 13 de febrero de 1940.—El Vicepresidente, José Gayoso Castro.—El Secretario, Antonio Millán y Millán.776-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO

CONCURSO PARA LA PROVISIONDE VACANTES DE PERSONAL 
SUBALTERNO

En el «Boletín Oficial» de la provincia .numero 34, correspondiente al día diez del.mes actual, se publica la convocatoria para la provisión de cinco vacantes de peón caminero, así como 
los cupos a que han sido asignadas y que a continuación se detallan:
Para Caballeros Mutilados por la  Patria

Dos plazas, .oon el jornal anual de 1,825 pesetas cada .una.
Para ex combatientes

Una plaza, con el mismo haber.
Para ex cautivos y huérfanos

Una plaza, con igual haber,
. Para concurso libre

. Una plaza,, también con el jornal de 1.,825 pesetas anuales..'Las demás condiciones y ̂ requisitos exigióles se detallan en el anuncio- convocatoria inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia antes citado y las solicitudes y documentación ha- ' brán de presentarse en la Secretaría d e ; la Excma. Diputación provincial de Lugo en el plazo de un mes, a conta r de la fecha de publicación en /él «Boletín Oficial» de la provincia.Lo, que en .cumplimiento de lo prevenido en el último párrafo del pre- ¡ cepto 13 de la Orden del Ministerio de . la Gobernación de 30 de octubre del año último, se hace .público para general conocimiento. :
Lugo, 12 de febrero de 1940.—El Vicepresidente, José Gayoso Castro.—El 

Secretario, Antonio Millán y Millán,
777-0 I

RECAUDACION DE HACIENDA 
Zona de Potes.—Santander

Don Joaqu ín  (dle O eta  Feüláiceir, Re.cmudlador dle H acienda dle la  Zoma dje Potes.'
Otftifico: Que en los- espedientes dle aprem i o que intsttruiyo por el con. 

cepto de R ústica, correspondientes a lo© año© H93I8 y H98I9, ñguina, con el húm ero  1.097, el corntriibuyecnte 
Felipe Vega G utiérrez, po r pesetas 
14,50, dom iciliado en B urdeos y peirtenieiciente, ail A yuntam iento  d'e Cabezón idfe L iébana.Y colmo p o r el eixpresado co n trib u y e n te 'd eu d o r no  ®e h a  hecho  la designación de rep resen tan te  legal, se lie requiere por medlio del p re sen te  edicto p a ra  que com parezca 
en  el expediente ejecutivo <pe se íe sigue, aidlvirtiéndollie que u n a  vez 
tran scu rrid o s  ocho días de sú p u b licación  se d ecre ta rá  la prosecución en irelbelida, sin  m ás no tificación ni requerim iento, procediendo 
se al em bargo de todos su® bienes.Pote®, 24 de enero de. 11940— El R ecaudador, Joaqu ín  de Ce lis.

1135-0

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES
En las cohidiciones facu lta tivas y económ icas que -e s tá n  d e  m aní-, 

f i esto en Ha S ecre taria  de(l referido 
A yuntam iento, y con arregló a las horm as que sie com un icarán  en el 
“B ctetín O ficial” de esta provincia, 
se 's iacsn  a  p ú b lica .su basta , por la cam paña que com prende ' desdó 1 de .m arzo a 34 tile octubre de 1940, 
el ' ap rovecham iento  de pesa noción que a. con tinuación  se c i ta :

E n tid ad  propietair'a NaVas del. 
M arqués.Nombre del m onte: M onte n ú mero' 78 del catálogo.'N úm ero de pinos de resinacion: 14.561Tipo ' de tasación : 11.648,80 pe
setas... N avas del M arqués, 13 de febre ro de 1940.— Eli Alcalde, Pedro 
G arcía.795-0 .

AYUNTAMIENTO DE MORA 
(Toledo)

La Comisión* Gestora de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 1940. acordó sacar a oposición y.-concurso con sujeción a las condiciones y dentro * de los cupos que se expresan para pro

veer las siguientes plazas vacantes de funcionarios Municipales:
Cupo primero.—Caballeros Mutilados por la Patria, plazas, cuatro.—Que soii; Encargado de Urinarios Públicos, con2.007.50 pesetas anuales.—Encargado de los motores del ‘ pozo de la villa, con 2.749 pesetas anuales.—Jardinero de la Glorieta, con 2.409 pesetas anuales.— Alguacil pregonero, con 2.190 pesetas anuales.
Cupo segundo.—Oficiales provisionales o de Complemento, plazas, tres.— Oficial primero de Secretaría, con pesetas 4,007,70 anuales.—Áuxiliai de Intervención, con 2.000 pesetas anuales.— Un agente de la Oficina de Colocación Obrera, con 3.000 pesetas anuales.Cupo, tercero—Ex combatientes, plazas, tres.—Dos Guardias Municipales, , con 2.190 pesetas anuales cada, uno.— Un auxiliar del cementerio, con2.007.50 pesetas anuales. *Cupo cuarto.—Ex cautivos por la Causa Nacional que hayan luchado con las armas por la misma o que hayan sufrido prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, s i e m p r e  que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante su cautiverio, plazas dos.—Un peón de caminos, con 2.007,50 pesetas anuales.— Un encargado, del matadero, con 3.650 pesetas anuales.Cupo quinto.—Huérfanos y otras personas económioamente dependien- ¡ tes de las víctimas Nacionales de la guerra y de los asesinados por los rojos, plazas, dos.—Dos Guardias Municipales,, a 2.190 pesetas anuales cada unoCupo sexto.—Libre, plazas tres—Un cabo de la Guardia Municipal, con 2.543 pesetas anuales. -Un mecanógrafo de Secretaría, con 3.500 pesetas anuales.—Un Oficial de Intervención, 

con 3.620 pesetas anuales.Las plazas de Oficiales administra-, ti.vos serán cubiertas por oposición. Los ejercicios serán dos: Uno, teórico, con sujeción al programa que se inserta en la disposición adicional segunda de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del pasado año; otro, práctico, que consistirá en la resolución de supuestos contables y cálculos áritmé ticos, debiendo justificar haber prestado s u s  Servicios como contable en alguna casa de Comercio por espacio de tres años. (Ofi
cial de Intervención).• Para el Oficial de Secretaría, otro práctico, que consistirá en escritura al dictado, análisis gramatical, operaciones aritméticas, ,• redacción de documentos oficíales y .mecanografía^Las oposiciones se celebrarán al si- guíente día de transcurrir los cuati o 
meses de la ; publicación de este anuF cío en el BOLETIN) OFICIAL DEL 
ESTADO.
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A las instancias acompañarán los documentos que acrediten que reúne las 
siguientes condiciones: Tener 18 años cumplido^, sin exceder de 45. Haber obtenido el grado de Oficial provisio- fíU o de complemento. Haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad de 20 pesetas.Las plazas de auxiliares administrativos' serán provistas por oposición. Los ejercicios serán dos: Uno teórico, con sujeción al programa que se inserta en la disposición adicional primera de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del pasado año; rotro práctico, que consistirá en escritura al dictado, análisis gramatical, operaciones aritméticas, redacción dé documentos oficiales y mecanografía. Las oposiciones se celebrarán al siguiente día de haber transcurrido el plazo de cuatro meses desde la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A la solicitud se acompañarán los documentos que justifiquen los si
guientes extremos: Haber cumplido 18 * años sin exoeder de lós; 45. Haber obtenido ei grado de Oficial provisional0 de complemento y haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad de 15 pesetas.

El resto de las plazas serán provistas por jponcurSo, previo examen de aptitud relativo a los trabajos que han de desempeñar, mediante el que se acrediten los conocimientos indispensables para el ejercicio de los mismos. Saber leer y escribir, las- cuatro reglas aritméticas y redactar una denuncia o un 
^arte. Los exám enes'tendrán lugar al siguiente día de cumplirse el mes de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.A la instancia se acompañarán documentos que acrediten tener 23 años sin exceder de 45 y la correspondiente *1 cupo en que están incluidos.

Las solicitudes para todas las plazas 
se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del plazo de un mes, contados desde el siguiente día 
aJ óe .la insérción de este anücio en d BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
A la misma se acompañarán además 

los documentos que se expresan pa- $  cada cupo de plazas los que acredi-
1 ten los siguientes extremos: ser es- P&nol, haber observado buena conducta y carecer de añtecedentes penales, no 

Padecer defecto físico que imposibilite Para el ejercicio del cargo y ser per-
indudable adhesión al Mó vi

ento Nacional -y a las ideas represen
t a s  por éste.
•Los tribunales constituidos con suje- 

a los preceptos de la -Orden del 
0 de la Gobernación anterior- 

’ í n i e^PvesacK observarán las si- 
7  normas en la resolución de 

0 Lo» ejer-
06 aerán elimina torio® el aspirante

que no obtenga dos puntos en cada ejercicio será eliminado, a cuyo efecto 
los miembros del tribunal calificarán 
co upo a  cinco puntos, dividiéndose el total de éstos por el de miembros en el tribunal que actúe.: Para resolver los empates en las calificaciones defi-. nitivas de los ejercicios y determinar el orden de preferencia entre los aspirantes se tendrá presente la escala que determina la norma de la disposición novena de la citada Orden del Ministerio de la Gobernación. Se observará 1 la disposición décimoctava de la subsodicha Orden con relación a los pertenecientes al benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados por la Patria.Los aspirantes femeninos acreditarán en su caso hallarse dentro de las condiciones que exigen las disposiciones dictadas sobre el servicio social de la mujer.Mora, 13 de febrero de 1940.—El Alcalde (ilegible).778-0 .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASTELLOTE

Don Aquilino. Buiriguds Serrano, Alcalde Presiidieuifte díetl A yuntam iento de la villa d e  Caistellote, p ro 
vincia de Teruel.Hago saber: Que aprobadla po r la Comisión m unicipal de m i P re sidencia la p la n tilla  de empleado® m unicipales, en cuim plim iento de 

c u an to  p recep tú a  la Ohden del M in isterio  de la  G obernación de fe 
cha 30 de octubre de li9G'9, y dec la rad as vacan tes lia® p lazas dle c a tegoría in ferio r,que a con tinuación  
se relacionan, se a/nunoian oposición. y concursos p a ra  proveer en  propiedad! en tre  Caballero®. M uti
ladas,. O ficiales de ooimplie'rnenito, ex combatienites,, ex cautivos' y f a m iliares de v íc tim as de la g u erra  
las p lazas que a con tinuación  sie relacionan, las que s>e ad ju d ica rá n  por el. o rd en  idie p reiación estable
cido en  eü ap a rtad o  noveno tite la citadla O rden  mándsiferiiaíL.
N A uxiliar 1.9 de S ecretaría; con 2-500’ pesetas- anuales. , '

G u ard a  m unicipa l ju rado , con 
1.825 pesetas anuales.E ncargado  del C em enterio y en 
terrador. con 500 pesetas anuales;

De contfornr.diad; a lo p recep tu a do en  el ap a rtad o  tercero  idie la 
Orden que se a t a ,  la plaza dé  'Aux iliar de S ecretaría  será  p rov ista por eporíción.

L^s ejercicios serán  dos: uno teó rico. oral, y otro  práctico, escrito.
El teórico se llevará a efecto con 

sujeción al p ro g ram a  que se in se r
ta  «n la. di^ocsición adicionan p r im era  de ta  O rden  c itada .

EL práctico consistirá en  escritu- ra  al idlctaidow análitsd® gram atical, operaciones arítmiétioa^ redacción de documentos oficíale® y  mecanió* grafía.

SECCION ADMINISTRATIVA DE  PRIMERA ENSEÑANZA DE BADAJOZ

Don Enrique Ju^to Domíngue®, Habilitadlo dle lio® Maestro® naciiou mates del' Bantildlo dle Atoendraliejo en esta provincia, hia sollcitaxJjo del excelentísimo señor Ministro de Educación Nacional lia devolución de la fianza que constituyó .para garantía, (dle dfüdho cargo, y esta Sección Adm inistrativa ¡Lo hace público en el BOLETIN GFtDGIlAL DEL ESTAÍDO y en  e<L die esta provincia para que em el pü-aao 'dle un me®, c a ta d o  desldle el d ia dle la  inserción dle ^este anuncio en  ei BOLETIN OFTDODA1L DEL ESTADO, pu<* dan presentarse la® leciiam-acione® que se estinnen convenientes.Badajoz, 26 dle enero dle Ü940.-*. El Jefe de la Sección, Abrabam Lópe®.
132-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Madrid

Habiéndose extraviado un resguardo expedido por esta Caja general 
en 12 de jun o de 1936 con los nú
meros 326.155 de entrada y  69.692 de 
registro, correspondiente a un depósito provisional para subastas, impor
tante 2.500 pesetas, Amortizable 3 
por 100, constituido por don Patricio 
Hernández A gefo  Rodríguez, de su 
propedad, para optar a la subasta de 
adquisición de prendas y  efectos y  
primeras materias para el servicio de' vestuario del Ejército. ,

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que lo présente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
rederido depósito sin0 a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
q,ue sean dos meses, desde la pub’ - 
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTA DO  y en 
el de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo a .lo d'spu sto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 de- noviembre de ' 1929.

Madrid, 20 de diciembre do 19”9. 
A ño de la V c to r ia —El Ordenador 
dé Pagos, Ismael Sánchez Esteban.

754—X —O
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A N U C I O S
PARTI CULARES

ASCENSORES Y APLICACIONES 
INDUSTRIALES, S. A. 

Barcelona

A  los efectos,, del artículo 4.9 de la 
Ley 7 1.2 de jun io  de 1939, y en
cumplimiento  de lo dispuesto en el 
p á r ra fo  segundo  del mismo, se recuer
da que en el B O L E T Í N  O F I C I A L  
DE L  E S T A D O  núm . 295 del 22 de oc- ¡ 
tubre  último, insertó' esta Sociedad un 
anuncio  de extravío de c ento tre nta 
y  s e te acciones preferentes,  núm eros  
64 al 90, 283, 284, 682 al 7S1, 269, 
270. 281, 282 y 298. todos inclusive, 
en v i r tud  de la len u n c ia  co rre sp o n 
dí ente  •*> ~ e se n ta d a p o r ' do ña J os e f a
M aten  Pía. ’ • _ '

En dicho anunc  o se advertía  que 
si en el térm ino de tres meses, c o n ta 
dos cV ’ • publicación en, el B OLE- i
Í I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O ,  no se j
hubiere  notificado a esta Soc edad la i
ex'sfencia^ de oposición, se p rocedería  
a solicita’", del Ju zg ad o  la o p o r tu n a  
autor izac  ón pa ra  la am dac  ón de lÓS 
referidos títulos y expedición de los 
opor tu n o s  dup^cadós .  .

Barcelona, 12 de en er0 de 1940.
773. X - P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

■ Llabiéndose .extraviado el re sg u ar
do de depósito n ú m ero  I, 90.082, de 
pesetas nom inales  25.000, en obl ga- 
c ones Emprést i to  A rg e n t in o  Exterior,  
expedido por  este Establee m iento  en 

- 2 0 — 7 — 1 9 2 7 , a favor de don G regorio  ' 
M a ta  y- C órdoba ,  se anuncia  al p ú 
blico po r  p r im era  vez, pa ra  que el 
que se cr~a con derecho a rec lam ar 
lo verif ique den tro  del plazo, de un  
mes, a con ta r  desde  la fecha  de la p u 
blicación del presente  a n u n c  o, que 
se inserta  en el periódico oficial B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
dos diarios de esta capital,  según de
te: n a n  los artículos 4.2 y ' 41 del R e 
glam en to  v gente  de este Banco, a d 
v irt iendo qup t ranscurr ido  dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondien te  d up l icado  de d i
cho resguardo ,  a n u la n d o  el pr  mitivo 
y  q u e d an d o  <4 B a n c 0 exento  de »toda 
responsabilidad.

Madrid ;  27 de enero de 1940.— El 
Secretario  G enera l ,  Santiago Regueiro.

775—X—P.

B A N C O  D E V IZC AY A 

M adrid
H abién d o se  extraviado los re sguar

dos de 7 pósito sigu entes: número* 
13.542, de 20 cédulas JBanco H ip o te 
cario de España  5 por  100; número. 
14.043, de 2 obi gaciones T ranvías  
Eléctricos de V  go 6 por 100 1923; n ú 
m ero 15.584, de 23 obligaciones Me- 
tropo l  tano  de M adr id  5 por 100, se
rie B; n ú m ero  15.586, de 23 ob l iga 
ciones H id r o e ’éctr ca Española  5 por 
100, serie B; nú m ero  15.620, de pese
tas nom ina les  59.000, D e u d a  In terior  
4 por  100; n ú m ero  15.585, de 20 obli
gaciones C o m p añ ía  Sev llana de Elec
tr ic idad 6 por  100, 9.2; núm ero  15.622, 
de 14 obl gaciones EmprcstTo M u n i 
cipal d e Vigo 5 por  100, serie A ;  nú -  
me~o 18-514, de una obligac ón Sevi
l lana de E lectr icidad 6 po r  100, 9.4; 
nú m ero  19.936, de 14 obligaciones M e,  
t ropoLtaqo  dp M adrid .  5,50 por 100.. 
serie C :  n úm ero  20.440,. de 2 o b l ig a 
ciones H droeléctr ica  E spañola  5 por 
400, ser e B; n ú m ero  20.808, de 9 
o b b g a d o n e s  A y u n ta m ie n to  d :  Vigo
(A bastec  m iento de Aguas)  6 por  100 
1926, y  n ú m e r o  23-157, de 16 o b l ’ga- 
ciones T ranvías  Eléctr eos de Vigo 6 
por. 100, 2.2, ex p ed ’dos a favor de d o 
ña C a rm e n  Palacios Ramilo, se a n u n 
cia al público, p a ra  que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
en el p laz0 de un  mes, a con tar  de la 
fecha de n s r rc ió n  del presente  a n u n 
cio en este per. qdico ofic;al y  u n  d ia 
rio de M adrid ,  advirt iendo que t r a n s 
currido  d ;cho plazo s n reclam ación de 
tercero, se exped irán  los correspon- 
d entes duplicados de los resguardos ,  
a n u la n d o  los pr  m it vos y  q u e d an d o  el 
B anco  exento  de toda  responsabilidad.

M adr 'd ,.  16 de- febrero  'de 1940.— 
M an u e l  Garc ía  Ramos, A p o d e rad o .

776—X — P

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD  S. A. (CHADE)

En cumplimiento de lo prescrito en 
el artículo 4.° de la Léy de 1.° de ju
lio de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 154), se publica a 
continuación la relación de las accio
nes, bonos de renta y obligaciones de 
esta Compañía respecto de los cuales 
se ha pedido la nulidad de los títulos 
y la expedición de duplcados corres
pondientes.

A tenor de lo dispuesto en el expre
sado precepto, se advierte que en el 
término de tres meses, a contar des
de la inserción de este anuncio , en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTRADO, 
las personas que se crean con derecho 
para ello, pueden formular las recla
maciones que tengan por conveniente 
contra las peticiones de nulidad y de

expedición de duplicados de los tífti- 
los. Transcurrido. dicho plazo .sin qiw 
se hayan formtüado estas reclamacio
nes, se solicitará del Juzgado la auto
rización necesaria para la anulación 
de los .títulos referidos y la expedi
ción de los duplicados.

Las reclamaciones contra las peti
ciones y anulación de títulos y expe
dición de duplicados podrán formular
se por los que se crean perjudicados 
dentro del plazo de tres meses cita
do bien directamente en el domicilio 
social de esta Compañía, Madrid: Ave
nida de José Antonio, 8 y 10, o en sus 
oficinas de Barcelona: Mallorca, 288, 
bien ante el Juzgado competente.

Con objeto de facilitar el ejercicio 
de sus derechos a los reclamantes, los 
Bancos y banqueros encargados del 
pago de los dividendos y cupones de 
la Compañía, cuidarán de cursar las 
reclamaciones que al efecto se les pre
sente, en el bien entendido de que 
esta facilidad no podrá implicar en 
ningún caso responsabilidad alguna, pa
ra la- Compañía ni para, dichos Ban: 
eos y banqueros, ni constituir excusa 
para que las reclamaciones no queden 
hechas en el plazo ordenador aunque 
el retraso eventual que se produzca 
sea debido a cualquier causa de fuer
za mayor.

Los Banco$ y banqueros aludidos en 
cuyo poder : obran igualmente t ejem
plares de la relación publicada^ para 
su consulta por los interesados, son 
los siguientes:

En ESPAÑA: Banco Español de'Cré
dito, Banco Urquijo y Banco’ de Viz
caya, Madrid; Sociedad Anónima Ar- 
nús Garí, Barcelona; y Banco de Viz
caya, Bilbao. En BELGICA: Banque 
de Bruxelles, . Bruselas y Amberes; 
Cássel & Cíe., Bruselas. En LUXEM- 
BURGO: Banque Internationale a Lu- 
xembourg. En ALEMANIA: Deutsche 
Bank, Berlín y otras plazas alemanas. 
En SUIZA: Crédit Suisse, Zurich, y 
otras plazas suizas. Én FRANCIA: 
Comptoir National d’Escompte de Pa
rís, París, y otras plazas francesas. En 
HOLANDA: Nederlandsche Handel  
Maatschappij N. V. y , Handel  
Maatschappij H. Albert de Bary & 
C.° N. V., Amsterdam. En INGLATE
RRA: Midland Bank Limited, Bar- 
clays Bank Limited y J. Henry Schroe- 
der & C.°, Londres. En los ESTADOS 
UNIDOS: Guaranty Truts Compaq 
New York.

De conformidad con el articule s* 
gundo de la Ley de 1.° de junio de 
19,39, los derechos y acciones de ios 
tenedores' de títulos comprendidos en 
la relación publicada, quedan en suj 
pensó hasta tanto se .formulen w 
oportunas declaraciones judiciales e 
el procedimiento e s t a b l e c i d o  P 
aquélla. - a«a

Madrid, 9 de octubre de 1939- ain
de la Victoria.

i
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C O M P A Ñ I A  H I S P A N O - A M E R I C A N A  D E  E L E C T R I C I D A D ,  S ,  A.
(CHADE)

Domicilio social: Avenida de José Antonio, 15. — Madjrid 
v  Oficinas en Barcelona: Mallorca, 288

Primera Lista
de los títulos de la Compañía Hispano - Americana de Electricidad, S. A., comprendidos en la 
primera y segunda relaciones, publicadas, de conformidad con las disposiciones del artículo 4 /  
de la Ley de 1.° de junio de 1939, en los números 306, 307, 308 y 6 del BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de fecha 2, 3 y 4 de noviembre de 1939 y 6 de enero de 1940, respec
to de los cuales los denunciantes han renunciado a la demanda de anula&ión de los títulos y ex

pedición de duplicados

Acciones serie A
011 4261 6967 10555158 356 984/85 682277/78 369 7059 850321 399 115 902338. 535 323 914/15365 690 408 11137/38504/07. 824 518 299706 833 727 463855 893 799/800 . i  624889/91 942. 908/09 724894 5058 • 998/99 883951 ' 097 8000/02 892/931017 275 248/51 915468 411 270/71 933562 445 480 12087/88

'  663/64 540 517 1052108/09 542 • 981 369/70135 552', . 9040 555697 555 217 566/67. 973 : 721/23 284 7673113 . 872 298 .  791/92251 6359/60 307/11 840269 ' 428 350/51 857325/28 -  698 661 868/69367/68 ...719540 v 739/47 082 13125673 819 112 152/53, 945/46 902 290 286/88970 911 337 5064098 96! .458128 964 549 698
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13905 
14277 

293 
297 
302/03 
313 

 343 
419 
467 

•686
694 
719 
760
872  
898 
901 

15033 
036 
068 
285 
623 

' 789 
16535 

. -535 .
538
540
593
636/37 
693 
752 
876 

17156 
 304/06 

362/64
695 

18313 
 529

534/35 
548/52 
583 
719 
877/78 
956 

19030 
046 
057/58 
155 
159 
163 
185 
220 
278

429/30
439
585

19741
775
947
987/91

20536
608
609
636 > 

* 731 
819 

. 910 
. 21079 

J  402 
447
550 
556 
730 
916

, 22010 
331 
341 

,368 
t 369/70 

391/92 
; 566 

590/94 
619/23
629 
633 
752 
811

23057 
.159 ''
229
230 
399 ’
630 
929

24216
221
320
406/08
551 
673 '

' 674 1 
803/04 
844 
847 

25242 
419 
489 
829 

’ 26103 
525'
557/59
627

. 26839/40 
27011/12 ;

080
316
376   
412/13 
416/17 
857 
883 
973 

28192 
197
223/24 
252 ,,
256
424/25 - 
481 '

•758
759
875  
876/78 
947 
991 

29083 
190
445/46 
456
507

  640 
722 
795 
803 
881 

30201 
314 
335
413 
584 
598 

' 617-18 
749 
755
760 

31151X52
161
205
246
383.
551 
957 

32040 
554 
692/95 

 853 
964 

33174

■ 33207/10 
219/20 
236 ' 
251/55 
276/79 
309 
356 
392 
399 
517 
681,
752 
758/59 
792 
818/20 
882/84 

1 890/921 
929/32 

34042 
452 
672
685
686  

35478/79
600/01 

 644 
36216

402
403 
485

 592/93 
845 
899 

37136/37 
182 
273 
409 
719 
810 
936 
945/48 

38062 
634

801/02 
 824/27 

840 
949 
957/59 
960 

39022 
023 
037 
107 
221 
378/79
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39418 47572   54659 60911/13
459   928 724 61349
467 48077 736/39   467/70
506/07 275 881/82 474
569  328        55222  837
573 646 272                                 875 
616 791 489  886/88
666 '797   736  890
685   895 927/28 913
721 911 56002  953/54
789  919   011 62087
794 49011/12  014 987

40321   ' 121  042 63051
 325- 150 067  103/05

406 383 ¡ 099/200  199
574 449/53  3 65  495
803/05 544/53 384  522
836 .50479/81 472’ 608/12

41144/47 724  936  650
-23,4/35  858  7009 667
386 883  016  726
546/47  923/24  160  975

42115' 51085/87 171 64014
162 088  195 129 

    485 279 226 139
558 283/84 342/44 182/85
721/22  407  352   185
757 734/36 502  .2 7 9

 769/73 52143  591  391 
847  159 610 553

43100 205 614/16 65076
129 242 873 139/40

 143/44 707 911  224/28
 552 847  58056  972

727  926  117/19 66002
44017/18   932. 497/98  437/51

138  947 '581 512/16
239  965  664/65 -6 4 0 /4 9
650/51 982 674 67310

45025 991 702/05 562 
043  53019/21 
125   180  921/22 - 735.
127/28 187   59005 744/47

                           1   207 026  769/70
513 210 147 821 
539/40 218/19 298  68563
582/91 221/22 305  710'
843  278/81 401/02 718/20

46056  -752.  '633  740/41
067  897 753/54  785/86

 092  898 834/36 851
161/62 %5/66  904 69057/58
206/10 54057            968  ISO

 47075  332 60017 275
102/05 511/12 /                                      147 603/04
365 560/64 615 , 6 8 8
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69748 77315 85291 91320
919 479/80 "294 396

70110/12 552/54 . 384 411
212/15 799/800 701 801

-426 ' 982 913 889/92
521 . 78328 86039 92162
841 397/98 137 284
895 498/504 167/68 290
967/69 988/90 172 383/85

71184 999/79000 722 624
341 79239/40 788/89 691/92
436 241 815 793/97
651/52 518. *87008-, 879/80

, 653/54 741/42 011/13 93264
771 776 015/16 383
931/34 80008/10 069 491/9? ‘
986/87 187 • 139 521
989 251 200 961

72068/69 337 220 , 94273
114 446/55 251/52 350/51
388/89 491/92 ; 386 364
850/53 612 500 465

73112 628 651 511
138/39 811/15 684/86 515
252 837 88227 663/67
253 884 323 986/87
280 954/5.6 - 559/60 95195/99
419 ' 81082 565  ̂ . 515
553 147 ' - ,573 .684
759/60 172 618 773
771 279/80 668 777/80
888 563 . 742 787

74093 • . . 619/21 745 810
150 646/48 746 . 963/64

; 151 828 • •747 96079
271/75 ■ 938/39. 748 143

.397 82009 757/58 145/46
448 036 831 •242
474 . 185 913 . . 699/701
688 . 288 89054 831
75Í 357/58 195 ‘ 832.

75175 876 212 931/37
195 951 90071 990/91
486/87 ' 83000 203/10 97017 ' •

. 662/63 238/43 239 865
76055 271/75 434 98277/78

102 602 532 •723
119 613 839 ‘ , 911
210 614 840/42 •99404
411 640 91005 459
548/50 665 063 676 .
702 743 064 775 ’ ‘ 

7 . 100015/19842 869/70 164/65
853 906 : 204 076/79

. 988 85101/05 .'287 225
77181/82 . 221 296/97 433
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100501
■ -

105967 1105/̂ 6/82 114770
525 106120 731/35 803
680/84 145 765 , 814 '
827/29 216/17 836 115055

101074/75 364 111036/38 316
081 -369 189/90 . 432
087 107243/46 199 433
105 383 215/17 1160%
176 640 250/51 3%
270 ' ’ 673/77 273 756/57

,'644 744 
108131 ' '

441 ' 986
772/74 891- 117132
928 457 . %0 364/66

102157 . \ 724 y o y 373/74
441/45 758 112220/21 375839 \ 109198 355/56 897

'865/66 274 113129 118018
103043/44 '  * 39.4 364 ' 0%/97067 446 542 ■ " 121/23

- 138 461/62 577 . 273
401/03 542 696 353/55
547 568 704 455
559 i 642 711 119238

104011/14 825/29 713/16 607/09
064 110137 . 114263 663/65

, 845/49' .142 478/79 801/06
105012/13

245 .
i .. ¡

152/53
377/78 ■

627
632

'989

Acciones serie B --

53391/92 ' 66753 69982/86 77221
466/70 838/39 •70179/81 539/40
506/08 - 867/68 205 595
795/97 67079 214/15 806/07

54095 378 450 868
55096 442/44 854 894

536/37. 682 71651 898
705 744 73120/24 900/01

, 80Q 914/15 74384 902-07,
941 , 68041 414 78227 '
%5/66 484 ' , 525 ' . 468 .

56151 '4 501/02 542/43 519
57446/51 533/35 590 629
58213/16 569/70 . 828 867

' 63572 69365 884 %8
64120/24 505/09 886 79003

175/76 i 542/43 966 , 120
180 620/21 75121 3701'
424/26 715/16 ' 253/56 80147
484 ■ 737/39. • 

743
438 . 233/3o

616 525 257/58
65615 • 809 76256 • 535/38

715 880/84 .989 637/38
66026/28 . ■ 954'55 77135 610
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80735/36 
84335/38 

-437/47 
.465/87 
529/43 ' 
623/30 

87597/99 
680/94 
695/708 
716/19 

88151/95 
584/88 
804
915/20
958

'960/64 
93712 
. 754/55 

773 
895 

94361/62 " 
366/68 
505/07 
644 
647/50 
717/18 
812

94881/98 
904/10 

95004/05 
' 055/64 

091 
346

■ 493 ' 
514 
592/94 

96131 *
197
403

97027/32
071/72
134/37
312'
391

98105/07
780/82
838
903/05 . 

99332 
103707/14 

724 
999 

104000/07 
299

104333/35 
' 1Ó8754 

1090115/18 
110206/10 

237 
256/65 
342/51 
483/88 
519/23 
666/67 ” 

112620 ' 
778 

113055 
059 
345/54 
375/81 
633/35 

„ 712 
721
740/43 
851 
983 

114004/10 
105/07 1 
227/28 
613 
620

114973
115067

249
308/10

116169/73
318
639
709 .■ 

117088/89 
262 
507/10 
516' 
520/21 
758/59 

118142/43 
149/61 
328/35 
361/65 
523 
800/01 

119284 
286/304 
320/24 
748 
781/85 
853 
975/79

A c c i o n e s  s e r i e  C 
117 

■ 223 
431
497/504 
540/41 
657 
706/07 
811 

•856/64 
§75/76' 

1386 
443/46 
703/05 

, 863 / 
2233 

* 539/41 
605 , 
866 

3260 
396 
446 
652/53 
766/70 

. 797

3886
960

'  4265 
383 
636 
778/80 
898 . . . 

5Q17 
098 
125/27 

'568 
637/38 
659 
701
733/35............
799/800.
866 

6022 
218 
355/56 
629 
639/40 
726/28 

i 827
1 «w

7362/64
396
425/29
586/97
771/73
800
994

82§8
306
795/98
913
915/17

'9087
122/23
253
373
527/31
604
635/36 "  
729 
864 ' 

10011 
101 
588

10839
880/84

11124
374
411
491 .
557/59
571
896/98

12358/59
360
367 *
509/13
715
741/42 
833 " 
918 

13455'
544 

, 552/55 . 
14140/43 

266 
639 
820/22 

__



Anexo único.—Núm. 48 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p á g i n a  8 2 9

14965/68 
15047 

. 048/52 
; . 053/54 

207/ 0 8 '

550
928

16491/92
555
643/46 

" 647/52 • 
676/80 
870 
909 

17082/86 
114/16 
617/21 
637/41 

. 692/96 
817
897/901 
999 

18084 .
-  167 

* -489 
588 

,  615/18 
731/ 3 6 . 
880/81 ■ 
891/92 
895/99 

19736/38 
'835 

20527 ■ . 

610/12 - 
- 800/03 

827/28 
* 959/67 
21130 

162/63 
197/98 
212/13 . ' 
326 
702 

’ 753 
943/ 47. 
963/67 ,

( 22082/83 
336/37 
340/ 49, 
596/97 .
820

908 .
¡23618 

656 
. 779/81 

857

23875
24182/83

509
659
761
786/87 
901/05 

' 25047/48 
182 
202 
273
427/29 
482/83 

" 821/24 ; 

26079 
- ?55 262/65 

412 ,

433
497
567/68
675/80
695
696/99 

. „ 738
27609/12

645
646

. 657/58 . 
750
760/61 ' 
854/57 
980 

28107/08 
127 
151 
262 
263
282/85 

. 452/55 
718 

29225/26 
744
769/73 
866 

, 30186 
195 
281 '
410
500
724/ 2 6 5 
727/28

731 
. 742/45 

31524 \

32581

32652/53 
65 7 
668
746 ’ ' ' 

33641 
34422/23 

424 
35031 

089 
092 
281
526/30 
760/61 

36178 
310 
388 .

424/25 -  
630 
686 

• 897/901 
925
926/27 

37009/11 
203 
280 
316/17 
323/25 
400 
417 •
637/ 38 .

639/41
782
882/83
891

■- 38088/89 
356 
409 
538
604/06 
721/27 

39112/15 "  ' 
279/80 
297/98 
775 
897 

. 934 
979/80 

-40009 
563/66 
567 
723"

42702
714
745

43000
564/68

43710/13 
44135/37 

206/08 
374/78 • 

409 
618/22 
938 1 

49(684 
814/ 18' 

945/51 
956 

50013/16 
51953 
53817 '

. 907/08 
54605/06 
55178 • 

209/10 
386/ 87, 
436 
452 
471
499/500 
819 

56089 
614 '
619 !
856 

57141/42
158
222/23
287/89
532
588'
594
694
857

. 58218/19 
221/22 
226/31 

* 266/ 67, 

291 
328 

'■ 375 
460 

- 463 
590/92 . 

595/ %  
802
810/19
904

____ 39035
263
286/87 

, 359 
456/57
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59480 66660/64 70748 76069
609/12 670 909/11 . 177

. 613 795/804 71213 341/48
752/56 896/99 284/85 576/78
914 920/24 526 ' 657/60

60089 . 940/44 ' 704 663/67
119 67025 761/63 916/17
428 226/28 819/20 77048
442 404 72151/53 083
469 727 154 . 163

61560 829 190/94. , 484
567 885 196/97 653/54
568 892 „ 343/45 655/56
736/37 68032 443/44 ' 678
787 107 469/70 703

62051 375 520 707/08
221 565 • 571 . 78030

65305 650 ' . 572 316
732/33 658/59 578/79 1 547 '
814/18 713/15 598 576/77
890 .744 ‘ 74551/55 .703/04

66092 766/67 562 801
286/88 929/33 692 79115/17,
322 950/84 812 150/51
466/ 70 ' 69376/77 951 282/83
506/09 ' 433/41 75868 867/72
560/61 481 872/74 \ «83
600/09 622 947 989 -
649 70681 , 9 6 3

Acciones serie D
20S/10 250802/15 - 325563/68 • 358277
2 6/48 251107/11 350325/29 , 279

- 382/84 170/74 ■ 354810/19 '■ 282
56802 • 222/32 355639/63 359235/43
61401 260136 883/87 , \ • 360088/103
62288 268298 ' , 898/907 366435
64631/35 281127/28 356779/82 • 368726/28
98663 ¡ 286931/40 358260 372910

100840 321751/816 261 374600/04
108347 966/79 266 616/40
141838 980/83. i 267 .382533
231502/08 984/87 ! 273 390102
248145 323629 274. * 394727
250780/89 325555 275 . . .  . . /

Acciones serie E 
33557/66 57986 , 71438/45 ■ 73501/05
39701/05 71193/95 446/81 781
52314/33 . 421/30 488/92 782/91

547/51 431/34 73255/59 819/23
56509/25 435/37. 85893.
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87288 263601/05 384636 474128/32
•92460/66 741/50 ■892/905 516/19
95971/95 268351- 956 477113/17
99925 352 385077/86 487427/36

950/64 276565/68 ' 231/36 480/85 .
100005/18 286511/20 ' 388507/08 503/06
103229 ■ 287430/44 , 389054/78 491381/84
• 284 464/68 ■ 199/233 492016

286/91 „ 294438/41 390544/48 017/25
296/311 ' 326232/35 393198/700 493511/50

r 314/39 330931 395242/44 - 601/14
- 117321/40 347613/22 ' . • •249/3 641/45
130648/57 348899/90C • 529/81 497457/68
135330/33 / , 349002/14 . >694/700 500496/97
138390/92 '• 357983 .701/03 498/500

’ 155987/88 359002/11 - 929/396003 744/47,
158877/81 ,719/22 397420/26 501210/14
• 882/86 • -999/360004 398078/89 / 534/38
164234/38 360147/51 • ■119/24 512211/12
■ 342/51 ■■ 345/47 137 . 753/62

• 169551/70 354/58 • 325 523276/80
179528/37 359/60 399022 524010/18

807/09 361743/52 403/07 019
191272/91 367179/85 474/7 8 545175/79
194351 186/94 405107/11 557136/37
195320/29 195/203 408291/93 966/70 (
- 330/34 422/46 413751/55 559806/20
205447/51 447/56 415881/92. 562551/55
217170 ' ' '■ 495/506 417235/8:3 ■ 567096/100
224730/34 368264 430086/90 ;  579424/25

' 234644 923/72 601/45 580626/30
247518/22 . 369857/61 443662/750 641/45

766/70 370579/86 451256/75 ~ ‘ 796
900/03 376470/75 453303/07 - 582270/88

255434 *380218/22 454642/54 , 314
263376/83 ■747 655 589691/700

549/55 913/25 - 457938/41 598357/59
. 557/65 38,3189/92 458103/22

566/70 384001/40 459300/04
584/85 632/34 . 469720//)

Bonos d e  Renta.-Emisión 22 Junio 1920
6709/50

13900'
16004/06

16007/09
016/18

145868

157352 53 
187501/10 
188872/80

309997/510026
329006/10
352893

Obligaciones 6 por 100.- Eimisión 22 Junio 1920
Títulos de una Obligación

013 . 1031/35 5498 4113/15
• 152 546/48 T 542/61 5231/31

513 - ■ ' 919 598 321/22
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5323/24 17083/93 30533/35 44117
385 18335/39 31631/40 335/37
513/14 580 33061/63 695.
823 925/24 34293/300 700

6612/13 20731/35 594/99 45043
618/19 21208/21 666/67 049/50

■ 8154/56 22821/30 35154 221/31
500 871/910 158 46489/90
948 921/55 869/70 732

9224/25 962/63 36071/72- 826/30
10471/80 23571/80 278/80 47375/404

566/70 24161/70 37061/62 418
790/94. , 181/90 , 067/73 48063/67

*11912/13 251/60 231/38 071
12092/102 341/50 248 656/57

349/50 381/400 291/310 919/20
821/30 451/60 ' 321/38 50490 '

.13199/200 481/90. . . 366/67 51068/70
201/05 571/80' 657 985
772/73 651/60 38251 52356/58

14251 691/710 581/82 811/12
751/52 921/40 604/06 824

15481/86 25422 820 895
651/52 911 39281/82 53563/64

16151 26981/84 283/90 54709/14
194 27960 614/17* 751/60
233/34 28505/12 43284/86 921/31
255/56 .626/30 288 55670
328/30 29218/19 525/32 61398/403
753/56 300/02 997/99

Títulos de 5 Obligaciones
40098/100 ' 41755/58  ̂ 58788 59799/800

361/62 • 929/30, 855 823/24
447, . 57552 , 891 837/38
489 590 923 843/44
568 657 59017 ; 853
873/74 58415/16 069/70 857/58

41534
559/62

- 484. 
596

232
313/14

Títulos de 10 Obligaciones
42441 ' 42447/48 42713 (S0328

„ 144/46 , 521 897 / 492
209 ¡ 60055 888

982

Obligaciones 51/2 por 100. -  Emisión 7 Marzo 1934
Títulos de una Obligación

037/38 , 2742/53 6620/25 ' 9510/32
461/64 . ' 769/71 8060/64 . 10494/95
492 5385 9527/28 . 11974/93
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14143/52 ' 17906/15 '30756/57 46599/600 
15370 19095/104 . ' " 881 /  692/94 
' 989/91 885/89 31006/10 48630/37 
16320/2} 23256/75' . 32407/16 51863/64 

835/44 29240 541/51

Títulos de 5 Obligaciones
25541 26072 27282 55220 

636 27034/35 V. . . 411/12 667/68
, . . ‘ \ 56051/52 _

-1  ■ . . . • ' • , . "  - C
Títulos de 10 Obligaciones

' 27794 /  .
824/25

■ 28391 •
' • • ' ' ' 634/35 ,

56303/04

Madrid, 3 de febrero de 1940

“LA UNION Y E L  FENIX ESPA
ÑOL”, COMPAÑIA DE SEGUROS 

REUNIDOS (RAMO DE VIDA)

Habiendo sufrido extravío la  póliza 
'número 34.419, contratada por don 
Baltasar M á r q u e z  Salvatierrá , se  
anuncia al público  por este anuncio 
único, para  que la  perso na que la  p o 
sea se presente, con ella  a  ju st  ficar 
su derecho a  la m ism a, en el dom ici
lio de la .C om p añ ía , en M adrid , A lc a , 
lá, 43, en el" térm ino de treinta días, 
a contar desde la  fech a de este an un 
cio, bien entendido que p asad o  d^cho 
plazo sin que se h aya presentado la 
referida-póliza, quedará an u lada y  sin 
valor ni efecto. i 

Madrid, >8 de febrero de 1940.—Por 
k  C om pañía: Uln D irector, A lberto  
Martínez Pardo.

777—X —P

“LA UNION Y EL FENIX ESPAÑ
OL”, COMPAÑIA DE SEGUROS 
REUNIDOS (RM O DE VIDA)

' Hab endo sufrido extravío la póliza 
número 27.149, contratada por don J o 
sé López R ojo , se anuncia a l público 
por este anuncio único, p ara  que la 
persona que la 'p o se 'a  sé p re sen te1 con 
ella a justificar su  derecho a la mis- 
ma> en el 'domicilio de la C om pañ ía , 
en Madrid, A lca lá , 43, en eí térm no 
de treinta días, a contar desde la fe- 
cha de este anuncio, b ien 'en ten d id o

que p a sa d 0 dicho plazo s'n  que se ha> 
ya presentado la referida póliza, que
dará an ulada y sin valor ii; efecto.

M adrid , 6 de febrero de. 1940.—Por 
la  C om pañ ía : U n  D irector, A lberto  
M artínez Pardo 

778—X—P

MINERO SIDERURGICA DE 
PONFERRADA, S. A;

Alcalá, núm. 31. — Madrid
T IT U L O S  D E S A P A R E C ID O S  

Cuarta relación

'C o n form e a lo que preceptúa la  Ley 
de prim ero de junio  de 1939, so b re  
anulación  y consiguiente expedic ón 
de duplicados de títulos desapareci
dos, y  a  los efectos que en la m ism a 
se  determ inan, se publica cuarta re la
ción de los señores que han dénun- 
c ado á esta Em presa, a título de p ro 
p ie tario s; el haber sido desposeídos 
de- los valores de la  m ism a que a con
tinuación se detallan :

D oña M aría del C on suelo  Jim énez 
A ren zan a : cincuenta acciones núm e
ros 2.076/115 y  12.980/89.'

Se advierte que s: en el término de 
tres m eses, que em pezarán a  contarse 
a partir de la inserción de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D É L  
E S T A D O , no hubiera sido notificada 
a esta Sociedad  la. ex stencia de opo
sición, se procederá a solicitar del 
Ju zg a d o  com petente la  au torización

para anular los títulos expresados y 
expedir los correspondientes dup lica
dos de los m sm os. :

M adrid, 13 de febrero' de 1940.— El 
Secretario del C on se jo  de A dm  rus
tra ción, Pedro A lv arez  V elluti.

781—X —P   

«LA EQUITATIVA” (FUNDACION 
ROSILLO)

A N U N C I O

H abién dose  extrav iado la póliza de 
la  C om pañ ía “La E qu itativa” (F u n d a
ción R osillo ) núm ero 28.043, emitida 
e n .25 de noviem bre de 1931, 'sobre la 
v da de don Ju lio  M ateu  M atas, ñor 
pesetas 40.000, se advierte que si en 
el término de treinta días,' a . contar 
desde la public. ‘ón de este anuncio, 
n 0 se presenta reclam ación ante la 
citada C om pañía, dom ic liada M a
drid, calle de A lca lá , 65, se procede
rá a la anulación  de la póliza extra
v iad a y  se extenderá un duplicado de 
la nlisma. '

785—X —P 

SOCIEDAD ELECTRA DE LORCA, 
SOCIEDAD ANONIMA

. H abiendo sufrido extravío la s  m i  
doscientas acciones de la Soc edad 
Electra de Lorca, S. A ., él C o n s to  de 
mi Presidencia h a . adoptado el acuer
do de hacerlo público en el B O Lü X oN
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OFICIAL DEL ESTADO y en  e l periódico “La Verdad”, de Murcia, para 
que los que se crean con derecho pue
dan formular la oportuna' •' dentro del plazo de tres meses, segú i 
lo dispuesto en la Ley de 1.9 de ju
nio-de 1939, advirtiendo que transcu
rrido d cho plazo se procederá a la 
anulación de los Títulos correspon
dientes y  expedición de los oportunos duplicados.

Madrid; 16 de febrero de 1940.— 
El Presidente del Consejo de Ádmí- 
nistrac ón de la Sociedad El^ctra de L o r̂ c a, S. A., Francisco Martínez 
Ponce.' .787—X —P . 

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

De conformidad con el artículo 61 
de nuestro Reglamento, se publica el 
extravío del resguardo de Depósito 

mümero 2.934, de1 pesetas nominales 
cinco mil, en Deuda Amort zable del Estado a l '4 por 100, emisión 1^35, ex
pedido por nuestra Sucursal 'de H ues
ca el 12 de noviembre de de' 1935, a favor de don Andrés M onzón Laluen. 
z a ry  doña Amalia M onzón Beired, 
indist’ntamente.

Las personas que se crean con derecho a hacer alguna redamación, lo 
verificarán en el plazo de treinta días, 
a partir del de la fecha, pasados los 
cuales se expedirá,. eL duplicado, sin 
responsabil dad alguna para el Banco.

Zaragoza, 14 de febrero de 1940.— 
El Secretario/José Luis Bregante.793 --X —P  ‘

BANCO DE ESPAÑA 
Oviedo

Habiéndose comunicado a esta Su
cursal el extravío de resguardos ' de 
depósito números 1.662 y 1.663, de 

.pesetas nominales 45.000 cada uno, en 
5 por 100 Amortizable 1920, a. nombre d e-don  Ramón Morán López y  
don Florentino Morán López, respec
tivamente, se anunc a al público por 
una sola vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
T A D O , en “A  B C ”. de Madrid, y  
“JLa Voz de Asturias”, según deter
mina el artículo 41 del Reglamento 
vigente de -este Banco, advixtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin re

clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulándose los prim t'vos, 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Oviedo, 5 de noviembre de 1939.— 
Año de lá Victoria. — El Secretario, Félix García Villar.

286—X —P

BANCO DE ESPAÑA 
Oviedo

Habiéndose comunicado a esta Sucursal e1 extravío del resguardo 
de depósito nú*n. 73.802, de pese
tas nominales ; 4.00Q, en Cédulas 
5 por 100 Bapco Hipotecario de 
España, a nombre de doña. Caye
tana Panizo Gayo, se anuncia al 
público por una sola vez para que 
e l . que se crea con derecho a re
clamar lo verifique de^tro del pla
zo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en e1 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES
T A D O , en “A  B C ” d- M adrid, 
y “La Voz de A sturias”, según 
determina el artículo 41 del Re
glamento  ̂vigente. de este Banco, 
advirtiénd'ose que transcurrido di
cho plazo s'iñ reclamación de ter
cero se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, 
anulándose el primitivo, quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 3l de 'octubre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Secretario, 
Félix Gómez.

285-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Oviedo

Habiéndose comunicado a esta 
Sucursal el extravío del extracto 
de inscripción núm. 50.313, com
prensivo de dos acciones de este 
Banco, 154.838 a 842, a nombre de 
doña Virginia Villaverde y Villa- 
verde, se anuncia al público por 
una sola vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación 
de este, anunció en el BO LETIN

O FIC IA L  DEL ESTADO, en 
“M adrid” y e n  “La Voz de Astu

rias”, según determina el artícu* 
lo 4.9 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado, que
dando el Banco exente de toda 
responsabilidad.

Oviedo, 3 de, diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—L . Secreta
rio, Félix Gómez Villar.

284-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Oviedo

Habiéndose comunicado a esta 
Sucursal, el extravío de los res
guardos de depósito núms. 58.309 
y 69.349, de ' pesetas nominales 
36.000 y 40.000, en 4 por 100 In
terior, a nombre de doña Espe
ranza Fernández Pérez, se anun
cia al público por una sola vez 
para que el que se crea con dere
cho a redam ar lo verifique dentro 
del p'azo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en el B O LETIN  OFICIAL 
DEL ESTA D O , en “M adrid” y en 

“La Voz de A sturias”, según de
term ina el articulo 41 del Regla
mento vigente de este ganco. ad- 
virti'éndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de .tercero 
se expedirán los correspondientes 
duplicados, anulándose los primi
tivos resguardos, quedando el 
Banco exento de toda responsabh 
lidad.

Oviedo, 1 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Secreta
rio, Félix Gómez Villar.

283-X-P


